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S e  a d m i t e n  s i a s e r i e m n e s  e n  
e s t a  C a p i t a l  e n  l a  I m p r e n t a  
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A g u s t í n  ¡maiEis. 1 9 ,  á © r e a l e s  
a l  m e s  y  9  p a r a  Bes d e  f s a e r a  
f r a n c o  e l  p o r t e .

,11 E 1,1 «SIEN H UBÍCETE.
m m h w

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Real ós’filesa.
H a llamado la atención de la Reina (Q. D. G. )  el 

considerable  número  de solicitudes promovidas en este 
Ministerio que  han quedado  sin curso por carecer de las 
condiciones prevenidas en e¡ Real  decreto de 8 de 
Agos to últ imo sobre el use del pape! sellado. Para 
evitar las perjuicios que  con tal motivo pudieran irro
garse  á los interesados,  es la voluntad de S .  M. que  por 
medio  de la Gaceta y  Boletines oficiales de las provin
cias se recuerde  al publico que ,  con arreglo ó los ar tí 
culos 18 V 62  del citado decreto,  todos los memoriales 
ó solicitudes que  s 1 presenten en las oficinas del Gobier
no deberán  extenderse en papel del sello 4 .  , sin que
p ue dan  e s t a m p a r s e  mas de 2 0  renglón, a en la cara ó
haz  donde está impreso el sello, y 2 4  en el dorso, en 
h  inteligencia de que  los que no contengan estos requi
sitos q u ed ar án  sin curso alguno, conforme a lo delerm. 
nado en el a r t .  4 0  de lo Real instrucción de 1 .  de

O c t u b r e  de este año.
De órden de S .  M.  lo digo á V .  S .  para los efectoa 

opor tunos Dios guarde  á V .  S .  muchos anos. Madrid 
2 3  de No v ie m b re  de 1 8 5 1 M W / o . — Señor  
Director  general  de Re n ta s  estancadas.

GOBIER1TO DE LA P R O T M C IA  DE ALBACETE.
C I R C U L A R  N U M E R O  2 4 L

P o r  el Ministerio de  la Gobernación del Reine  
m  ha  expedido  el Real  decreto siguiente.

» Habiendo declarado el Congreso de los D ip u 
tados sugeto á reelección á D. José Hernández A r i 
za, Diputado por el distrito del Bonillo, provincia
de Albacete, vengo en mandar  se proceda á n u e 
va elección en el mencionado distrito, con arreglo á
la ley de 1 8  de Marzo de 1 8 4 6 ,  y  su adicional
de 1 6  de Febrero de 1 8 4 9 .  Dado “en Palacio á 
veinte de Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y uno .— Está rubricado de la Real  m a n o . — El M i
nistro de la Gobernación, M anuel Beltran de L is.»

El que  he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial en cumplimiento de cuanto se previe 
ne en la citada ley adicional de 1 9  de Febr ero  de 
4 9 ,  convocando para la elección al día veinte y uno 
del actual  la que  cont inuará el siguiente veinte y dos; 
debiendo guardarse los plazos y t rámites prescritos 
en la ley de 18  de Marzo de 1 8 4 6 ,  á cuyo efec
to se in.er ta  á continuación el título V  de la misma.

Con este motivo encargo á todos los Alcaldes 
de dicho distrito del Bonillo espongan al público las 
listas electorales ult imadas en 1 5  de Mayo de 1 8 5 0  
y que  en su día les fueron remit idas.  También  
cuidaian publicar con cinco dias de anticipación al 
designado para dar  principio á la elección, la d i 
visión de secciones y señalamiento de los locales á 
donde deban los electores concur ri r  á prestar  sus 
sufragios, para lo cual se estampa también á c o n -  
t m u a c o n .  Albacete * de Diciembre  de 4 8 5 1  
guel B orda„

TITULO V.

B e l modo de hacer las elecciones.

r  t rl'i Lue°0 <lue 86 publique esta ley divi 
di rá e„ Gobie rno  las pr ov in c ia s  en tan tos  dis t r i tos  
electorales euan tos son, los Diputados q u e  cor res -

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



9

n o n d en  á cada  u n a ,  ^  que

^ d" u ^ a  " v L ^ u b b c a d ^  A  el Gobierno esta di- 
v isión  v designación, n o 'p o d ran  van a rse  en&todo m  
en p a r te  sino en virtud  de una  ley. _

A t  57 La elección se h a ra  exclusivam ente en
u n  solo local y en la cabeza del distrito  fuera d e jo s

Cuando lo^M elto res  de un distrito pasen

del distr ito , se dividirá es te  en las secciones que fue- 
re  necesario , p rocurando  que cada una conste de
doscientos electores a lo m enos. .

La división de los distritos en secciones y la de-

Pd Art, 59 El ¿ e fe  político designará los edificios
ó locales á don d e  han  de c o n c u rr ir  á votar los elec- 
to re s  en  las cabezas de sección o de d istrito .

A rt  4 0 .  L a  división de secciones y la designa
ción de sus respec tivas  cabezas y de los «ddicio8 »

! r »  S o  ctaco d,¡s
antes del señalado p a ra  com enzar  las elecciones 

Art 41 El p r im er  dia de elecciones se r e u n irá n
los electores á las ocho de la m añana  en el sitio p r e 
fijado, p res id idos  por el Alcalde de la cabeza e 
cion ó de d istr ito , ó por quien haga sus veces.

Art. 4 2 .  Acto continuo se asociaran al Alcaiuc, 
T en ien te  ó R eg idor que p res ida ,  en calidad e e^ 
creta) ios escru tadores  in terinos, cua tro  electores quo 
serán los dos m as ancianos y los dos m as jóvenes de
entre  los p resen tes . . ,'

E n  caso de duda a c e rc a  de la edad , decid irá  e
P re s id e n te .

Art. 4 3 .  Fo rm ada  asi la mesa in te r in a ,  com enza
rá  en  segu ida  la vo tación  pa ra  constitu irla  definitiva
m en te .

Cada e lec tor  e n tregará  al P residen te  una papeleta, 
que  podrá  llevar escrita ó escrib ir  en el acto, en la 
cual se designarán  dos electores para Secretarios es
c ru tadores .  El Presidente  depositará la pape le ta  en 
la u rna  á p resencia  del mismo e lec to r ,  cuyo nona i e  
y domicilio se ano tarán  en una lista num erada .

Esta votación no podrá ce r ra rse  hasta las oce 
del dia sino en  el único caso de h ab e r  dado su vo 
todos los electores de la sección ó d istr ito .

A rt. 4 4 .  Cerrada la votación, ha rá  la m esa  m 
r iña  el escru tin io  leyendo el P re s id en te  e n  alta voz 
las pape le tas , y confrontando los Secre ta r io s  esc iu  
tadores  el núm ero  de ellas con el de los votan tes  
anotados en la lista num erada .

Cuando respecto  del contenido de alguna ó algu
nas pape le tas  ocu rr ie re  duda á un e lec tor ,  este  ten 
d rá  de recho  á que se le m uestren  para  verificar por 
sí m ism o la exactitud de la lectura .

Concluido el escrutinio, quedarán  nom brados Se
c re ta r io s  escru tadores los cuatro  electores que estan
do p re se n te s  en  aquel acto hayan reunido á su favor 
m o y o r  n ú m e ro  de votos.

"Estos S ec re ta r io s  con el Alcalde. Teniente  o H0- 
e id o r  p re s id e n te  constitu irán  definitivamente la mesa. 

A r t  45= Si p o r  resultado del escrutinio no saliese

■

m0r ? a i s  Cerrada la votación á las cuatro de la

T°Z r  Fon cV de los votantes anotados en dicha lista.
T ns S ec r e ta r io s  escrutadores verificarán la exacti- 

tu d  d T la  lectura , examinando las p ap eletas y cercio-

r á Ar°tSe49e S Cua°nZun°a papeleta  contenga m as de 
u n t o m b r é ,  solo valdrá el voto dado al que se halle

escrito  en P ^ ^ a d o  el escrutinio y anunciado el 
resa lta d o  á los Electores, se quem arán  á su presenciaresuiiauu — -
todas la8 PaP \ e ta0S'con tinuo  se es tenderán  dos listas

c e r tl w  S e c r e ta r io s  e sc r u ta d o r e s .

v*!» eL  fiiará an tes  de las ocho de la m añana del día 
V  ¡e n te  en  la parte  exterior del local donde se cele*-

b ren  la t q leCForm adas las listas de que  habla el art.
• °  P residen te  y Secretarios exc ruta dores os

an te n o r ,  firmarán el acta de la Jun ta  electoral de
tende rán  y_ san(]0 precisamente en ella el número
aquel dia, _Po i q u e  hub iere  en el distrito ó sec- 
total de  j e  los que hayan tomado parte  en la
cl.° n , -e n V l  D iputado, y el núm ero de votos que ea- 
e lecc io i ^ obtenido.
da can d i ^  âs ocho d e la m añana del referido

su  k* Cerrada la votación de este día, y he 
, Ar ‘ ¿\ todas las operaciones electorales contoi-

chas f n  c r | t o p a r a e l  anterior en  los artículos n ,  
m e a ,¡°  51 , el Presidente y Secretarios escru ta -

A 't .  55 . M  d.» »las d ira  d e l a  moftaIia, . lP re -
votación y a la no ia
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m r n m

m
6 e t nPc" o Sde"emepnal= entre  dos ó m ,s  escrutadores

* 1* 
en él hubiere laS actas de las demas
todores. que concutiuan
secciones. Recetarios escrutadores de la sec-

ü ' " ^ r

rSr
vidan en secciones, su i ,e Atenido mayoría afi
lado al candidato que' . ¡nio de que habla el artí-
soluta de votos en el
culo 55. . n r irner  escrutinio general no

Art. 60. Si en el P mayoría absoluta, el
resultare ningún canu n0tnbres de los dos que hu- 
Presidente p r o c la m a ia  , d e votos, para que

lo mas de haberse distrito comunicara al efecto
calde de la cabeza d ien tes  á los Presidentes de las 
los avisos corresp
secciones. - cn ]os pueblos comprendidos res-

Estos la segunda elección, y en
pectivamentc cu ,ver¿n ¿ reunir las Juntas elec- 
el dia señalado se mesas que en la primera elec
torales con las ñus aciones correspondientes por
cion, haciéndose las iq 
el mismo orden que en 1 °

Art. 62. El Presidente y escrutadores de cada sec
ción, y el Presidente y Vocales de la Junta de escru
tinio general, resolverán cada dia definitivamente y 
á pluralidad de votos cuantas dudas y reclamaciones 
se presenten, expresándolas en el acta, así como las 
resoluciones motivadas que acerca de ellas acordaren, 
y las protestas que contra estas resoluciones se h u 
bieren hecho.

Art. 65. La Junta de escrutinio general no tendrá 
facultad para anular ninguna acta ni voto; pero  con
signará en la suya, que se extenderá y autorizará por 
el Presidente y Secretarios escrutadores, cuantas re 
clamaciones, dudas y protestas se presenten sobre 
nulidad de actas y votos, y ademas su propia opinien 
acerca de estas reclamaciones, dudas y protestas.

Art. 64. El acta original de la Junta de escru
tinio general se depositará en el archivo del Ayun
tamiento de la cabeza del distrito; y tres copias de 
ella, autorizadas por el Presidente y Secretarios es
crutadores, se remitirán al Gefe político. Una de 
estas copias se depositará en el archivo del Gobierno 
político, otra se elevará al Gobierno, y lo otra servi
rá de credencial en el Congreso al Diputado electo.

Art. 65. En las Juntas electorales solo puede t r a 
tarse  de las elecciones. Todo lo demas que en ellas 
se haga será nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
precederse judicialmente contra quien haya lugar en 
razón de cualquier exceso que se cometiere. _ 

Art. 66. Solo los Electores, las Autoridades civi
les y los auxiliares que el Presidente estime necesario 
llevar consigo tendrán entrada en las Juntas elec
torales.

Ningún Elector, cualquiera que sea su clase, po
drá presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. EL 
que lo hiciere será expulsado del local y privado del 
voto activo y pasivo en aquella elección, sin perjuicio 
de las demas penas á que pueda haber lugar.

Las Autoridades podrán usar en dichas Juntas el 
bastón y demas insignias de su ministerio.

Art. 67. Al Presidente de las Juntas electora
les le toca mantener en ellas el orden bajo su mas 
estrecha responsabilidad. A este fin queda 1 e.v.es" 
tido por la presente ley de toda la autoi mad 
necesaria.

Quinto distrito, cuya cabeza es el Bonillo.

Cabezas de sección. Pueblos que las componen.

Bonillo.
Balazote.
Mu ñe ra .
Ossa de Montieh

L *  Bonillo  < Minaya.
Fuen-santa.

Será la elección en el 
Pósito nacional.

Montalvos.
V illalgoado del lucar. 
Herrera.

A lcaráz.

I
Povedil la,  
Peñascosa.  
Viveros .  
Ballestero. 
Bienssrvida,  
V ían os .
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2 . a Alearás...........
Será la elección en 1 

las Salas capitulares.

C a s a s  de  Lá zar o .
Masegoso.
R obl edo .
S a lob re .
Vi l lapa lacios .

3 . a V illa r io b led o ... V i l ia r rob ledo .

S e verificará la elección  
en  Jas Salas capitulares.

O T R A  N U M E R O  2 4 3 .

P o r  el S r .  I n t e n d e n t e  mi l i t a r  de  la c i u d ad  de  
V a le nc ia ,  con fecha 2 4  del a c tu a l  se m e  d ice lo 
s ig u i en t e .

» P o r  consecuenc ia  de  lo q u e  se s i rve  p r e v e n i r  
el E x o r n o . S r .  I n t e n d e n t e  ge ner a l  m i l i t a r  en c i r c u 
la r  d e  2 2  del ac tua l ,  con el fin de q u e  las o p e 
rac iones  d i r e c t i v a s  y de  conta b i l ida d  no su f ran  e n 
t o r p e c i m i e n t o  ai t e r m i n a r  el p r e s e n t e  año;  m e  d i r i 
j o  a V . S .  po r  si t i ene á  b ien a c o rd a r  lo q u e  es 
t i m e  á fin de r e c o m e n d a r  á los A y u n t a m i e n t o s  de 
los pueblo s  de esa provi nc ia  la neces idad  de  q u e  d e n 
t ro  de  los meses  de  E n e r o  y  F e b r e r o  del año  p r ó x i 
m o  p r e s e n te n  en las Of ic inas  de  R e n t a s  r espec t iva s  
todos los recibos  del s u m in is t r o  q u e  h a gan  á  las t r o 
pas  h a s t a  fin de  D i c i e m b r e  a n te r io r ,  c u i d a n d o  d i -  
m a s  Of ic inas  de  sol ici tar  su  formahzac ion  con toda 
t u e v e d a d  de las mi l i t a res  de este d i s t r i to .»

E n  su consecuenc ia  y  con el ob je to  de  q u e  t e n — 
8 a cumpl ido  efecto cu ant o  se p r e v i e n e  en la p r e i n 
ser ta  com uni cac ión ,  he d i s pu es to  se in se r t e  en el 
. t ' n o b A a '. cle la p rov inc ia  para  conocimiento  de  
os A y u n t a m i e n t o s  de  la m is m a  v d e m a s  á qu ie ne s  
cor re spon da .  Alb ace te  2 9  de  N o v i e m b r e  d e  ¿ 8 5 / . —  
M ig u el B o rd a .

E n  su  v i r t u d  encargo á los Alcaldes y  G u a r 
dia civil de  esta  provincia adopten  las disposiciones 
necesar ias  para la aver iguación de la existencia de 
d ichas  a lhajas ,  dando  par te  del resul tado.  Albace te  
2 7  de N o v i e m b r e  de  / 8 5 1 .— M iguel D orda.

S eñ a s de las lámparas.

L a  u na ,  t i ene de  d iámet ro  unos dos pa lmos;  la 
oja de la t aza m u y  delgada ,  está en figura de cono 
algo p lano ,  con un grab ad o  hecho á cincel al pa 
recer  por  lodo a lrededor ;  las cadenil las q u e  ligan la 
t aza principa l con la super ior ,  de unos t res  palmos 
de  larga,  y los eslabones planos y de figura cha la 
da y regula r ;  c reyón  lose con fun dam en to  q u e  todos 
t i enen una  m a r e a  q u e  dice » C r u z » ; le falta el  cir
culo donde  so coloca el l a m p a r ín ;  su peso u n a s  4 
l ibras.

L a  o tra ,  t i ene  de d iámet ro  como pa lmo y  m e 
dio; pero m as  gruesa  la oja de la t aza,  a cu yo  a l
rededor  t iene a lgunos relieves; el cono de esta mas  
pro longado q u e  el de  la ot ra ;  las cadeni llas son de 
meta l ,  hab iendo  sus t ra ído  una  sola y dejádose las otra 
dos; su peso tamb ién  unas  4  j ibias.

O T R A  N U M E R O  2 4 3 .

P o r  el Ju z g a d o  de p r i m e r a  instancia d e  C a r a y a c a  
me  ha di r igido  ei oficio s igu ien te .

» E n  la noche  del 1 8  al / 9  de  los cor r ien tes ,  
an sir o su s t r a íd as  ó ro b a d a s  dos lá m p a r a s  de  p la ta  

J  13 ' § ^ 1a Parr°quial de  esta villa de  Mor a ta l la ,  
i l Ue asl'a a hora  ha ya  podido sabe rse  su p a r a — 
ero,  ni q u i e n  sea el a u t o r  de este  deli to; por  lo 

k e  acordado  dirijir  á  V .  S .  el p re se n te ,  á fio

S ü ü lse  ha l le n ,  q u e  se rán  detenidas.  " 1
C o m o  p u d i e r a  suceder  q u e  h a y a n  sido fundidas,  

p r a c t i c a r a n  ig ua l  de tenc ión ,  e n  pode r  de a l g u n a  
p e r s o n a  se e n c o n t r a s e  plata c u y a  procedenc ia se am os -  
p e c h ó s e ,  y  se p r e s u m i e r a  q u e  sea de  la de  d icha  s 
l á m p a r a s . »

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A  P R O V I N C I A
DE ALBACETE.

El  Hab i l i t ado  de la clase de  re t i rados  de  es ta  
Pro v in c ia ,  con fecha de ay e r  me dice lo q u e  sigue.

» La  novena  mensua lidad  m a n d a d a  satisfacer en el 
co r r ien te  año á las clases q u e  represen to ,  rec ibida  
de  la Teso rer ía  de  R e n ta s  de esta provinc ia  en 1 8  
y 2 0  de  este mes,  queda  dist r ibuida  en su total i 
d a d . — Al ponerlo en conocimiento de V .  S .  en c u m 
pl imiento de lo q u e  me  está preven!  lo, para  su p u 
blicación en el Boletín oficial; he  de merecer  ti a su 
bo n d a d ,  p r e v e n g a  ó los Gres .  Gefes,  Oficiales é in
d iv id uos  de t ropa ó sus enca rgados  q u e  el p r ime r  
dia de  cada mes  sin falta pongan las certificaciones 
de  exis tenc ia en papel  del sello 4 . "  y las presenten 
á los Gres .  Alcaldes respect ivo? para su au to r i za 
ción,  y s e g u id a m e n te  me las rem i ta n ,  con el ohgeto 
de q u e  a n te s  del dia 8  se hallen en mi poder  to
das ,  como co m p ro v an te s  de las nóminas  q u e  debo 
formar  para  e n t r e g a r  en la Conta du r ía  de R en ta s  
para  su e x a m e n ,  pues  no estando  para dicho dia 8 
de  cade  mes,  q u e d a r á n  sin derecho  al h a b e r  q u e  les 
c o r re sp on de n ,  los q u e  no las haya n  presentado.»

L o  q u e  he  d i spuesto  se inser te  en el Boletin 
oficial par a  conocimiento de los Gefes, Oficiales y de
m a s  ind iv iduos  de  dicha corporac ión,  á  fin de q ue  
d i r i j an  con la pun tu a l i dad  indicarla los d o c u m e n to s  que  
se les exige,  como precisos para  la instrucción d é l a  
nómi na  de  su re fe renc i a . Albace te  2 7  de N o v i e m 
b r e  de  1 8 5 1 . — -El Br igadier  C o m a n d a n te  genera l ,  
B ernard ino  S á  del R ey.

A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R  
de  S a n  nñ m .  1 7 .
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